
Núm. 266. Viernes 30 de Octubre. Año 174. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E » T ¥ W C I A o n c i A i i . SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPfO LOS DOMINGOS. A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hsyan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Rtal orden de 6 de Ahrll de 1339 

PRECIOS DB SUSCRICION . — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid. c:\ 11 Adminis
tración del BoLRTif», FucncarraL, 81.-~Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, d)s reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de intorés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada instruido 
á instancia de D. José Más y consortes 
sobre que 6e revocase el acuerdo de la 
Comisión pr «vincíal de Castellón por el 
que se aprobó el repartimiento vecinal 
hecho por el Ayuntamiento de Villar-
real, correspondiente al año económico 
de 1872 á 73, la Sección de Gobernación 
y Fomento ha emitido el siguiente dicta
men : 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expeliente en que Don 
José Mis y consortes se alzaron para 
ante la Comisión provincial de Castellón 
de un acuerdo del Ayuntamiento de Vi
llar real. 

En 4 de Octubre de 1S72 acudieron 
los exponentes al Ayuntamiento solici
tando que en consideración a las razones 
que aducian redujera el importe de lo re
partido para custodia del término á 3.048 
pesetas 50 céntimos; limitase el reparti
miento al 25 por 100 de la cantidad que 
se satisface al Tesoro, y¡ extendiese este 
25, no sólo al cultivo, sino á cuantos 
perciban una utilidad liquida. 

La Junta municipal manifiesta que 
respecto á la guardería del término se 
aceptó el reparto de un exceso que resul
taba sobre el presupuesto del año ante
rior, acordándose que si hubieran so-
hrantes qued.ase al menos repartir para 
el siguiente año, y añade que se ha ate
nido estrictamente á los artículos 129 y 
131 de la ley municipal desestimando la 
solicitud. 

Los interesados recurrieron á la Co
misión provincial, y después de unir al 
expediente varias certificaciones de las 
sesiones del Ayuntamiento y de otros 
dos informes del Alcalde insistiendo en 
la legalidad del reparto, la Comisión pro
vincial, en sesión de 21 de Febrero del 
corriente año, acordó que lo que hay de 
excesivo en el repartimiento son 1.885 
pesetas 96 céntitnpfl de haberes y equipo 
de los guardas rurales que están fuera de 
presupuesto, y que se tuvieran á menos 
repartir para el presupuesto próximo. 

Este expediente, importantísimo co
mo todo lo que se refiere á las atribucio
nes económicas de los Ayuntamientos, es, 
sin embargo, de fácil resolución; esta 
probado en él plenamente que en virtud 
del gran déficit que pesaba sobre el 

Ayuntamiento de Viilarreal, este, en 
unión de la Jun ta de asociados, hizo un 
reparto general con arreglo á la base 3 / 
del ar t . 129 de la ley municipal de 1870, 
y que en él fueron comprendidas, como 
determina el ar t . 131 di la menciona
da ley, todas las utilidades de cualquier 
especie que se perciban en la p e l a 
ción; y por tanto, pretendiendo Don 
José Más y consortes que se reduz
ca este reparto hecho dentro de las con
diciones legales y conforme á la última 
ley de presupuestos, y disponiendo la 
base 7. 'del mencionado urt. 131 que estas 
reclamaciones habrán de fundarse en he
chos concretos, precisos y determinados, 
aduciendo las pruebas necesarias para su 
justificación; y como de los hechos con
cretos que se citan no se haya aducido 
prueba de su exactitud, no procede la 
reclamación intentada; y por tanto, 

La Sección opina que el reparto g e 
neral hecho por el Ayuntamiento de Vi-
llarre.il para el año económico de 1872 
á 73 estuvo practicado dentro de las con
diciones de la ley municipal, y que por 
tanto sólo procede se reparta de menos 
en el próximo ejercicio la cantidad con
signada fuera de él para el sostenimien
to de los guardas rurales, ó sea confir
mar el fallo de la Comisión provincial.» 

Y conforme el Sr. Presidente del Po 
der Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, ha tenido á bien re
solver como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. — Madrid 14 
de Octubre de 1874.—Sagasta. —Sr. Go
bernador dé la provincia de Castellón. 

SEGUNDA SECCIÓN 

¿ 3 3 I E 3 N 0 C I V I L D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D , 

Administración de Fomcn'o.—Aguas. 

Habiendo acudido á este Gobierno de 
provincia D. Andrés Avelino de Ai t r i g a 
y Silva, Marqués de Val mediano, vecino 
de esta capital y dueño del coto redon lo 
de Belvis, sito en término de Puracuellos 
de Jarama, en solicitud de que se le con
ceda autorización para establecer en el 
referido coto y á orilla del rio Ja rama 
una máquina de vapor de fuerza de 12 ú 
14 caballos, según cálculo del interesado, 
con el objeto de extraer del mismo rio la 
cantidad de agua necesaria, que concep-

túa-fiLexpresado Marqués será la de unos 
50 á 80 litros por segundo, como resulta
do de aquella máquina aplicada á la bom
ba que ha de emplearse, para el riego de 
una parte de dicha finca, lo hago saber 
por el presento anuncio á fin de que las 
personas que se crean perjudicadas con 
ta indicada concesión presenten sus re 
clamaciones en la Administración de Fo
mento de este Gobierno ó en el Ayunta
miento del pueblo mencionado en el 
plazo de 30 dias, a contar des le su publi
cación en este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 29 de Octuore de lr>7-l.-EI 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

Secretaria.—Negociado 8.* 

Todos los dueño9 ó empresarios de 
carruajes que hacen servicio de viaje
ros desde Madrid á pueblos de esta ú 
otra provincia se presentarán en el Ne
gociado que se expresa del dia 1.' al 15 
de Noviembre próximo con el fin d e q u e 
sean registradas nuevamente las licencias 
que obren en s u p o ler, ó s>liciten les 
sean expedidos dichos documentos á los 
que carezcan de este requisito. Eu la in
teligencia que si trascurrido dicho plazo 
no lo hubieren verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Octubre de 1S74 . -EI 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública la adquisición de 
7.400 metros de tela de algodón para sá
banas con destino á los acogidos del Hos
picio. 

1." El contratista ha de entregar en el 
Hospicio en el térmico de dos meses, ó 
antes si le conviniere, después del en que 
se le comunique la aprobación del rema
te, el género de que se deja hecho mér i 
to, igual en un todo á la muestra que se 
hallará de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de esta Corporacl -n. 

2." Si el rematante no entregara el 
género en el tiempo que se fija se dará 
por rescindido el contrato y perderá la 
íiinza, que quedará á favor de la Benefi
cencia provincial. 

3 / El tipo precio de cada metro de 
tela de algodón será el que quede fijado 
en el remate, y el pago de su importe se 
satisfará en dos plazos por la Deposita
ría de fondos provinciales: el l . \ por la 
mitad de su importe, al mes de la entre
ga del género, y el 2 / al siguiente de sa

tisfecho el primero; no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 80 
céntimos el metro, que ha de tener el an
cho de 1*34 centímetros, ni admitir frac-
oion menor de un céntimo de peseta. 

4. ' Para La celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se h a 
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerra los, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Cuja general de 
Depósitos la cantidad de 1.332 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el ór len que se le pre 
senten, después de exigir que el portador 
de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación definitiva, sobre la proposición 
más ventajosa, siempre que esta se halle 
exactamente arreglada al modelo pu
blicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las 
más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que e! Sr. Presidente de
te rmine . 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hnsia que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licita lores sus respectivos 
documentos de depósito. 

§.* La fianza definitiva ssrá la provi
sional de 1.332 pesetas constituida en la 
Caja general de Depósitos. 

6." El depósito ó fianza á que se re 
fiere la anterior condición, nsi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los dan )S y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no hab i 
litados competentemente, ni las de los 
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que se hallen incapacítalos legalmente. 
8. ' El contrato ha de ser á riesgo y 

ventura, excepto el o s o de que varíe eL 
precio en alza ó baja p >r efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores a su celebra
ción emanadas del Gobierna de la pro
vincia ó del municipio: ño quedando con 
derecho el contratista ¿ reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón 6 natura 
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. — 

9,* Dentro de los primeros cuatro 
dias de haber recibido la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura 

se las condiciones que debe, llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará p-ir rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo'uematante. 

Los efectos de esta declaración sepan: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

• • 

Stffunífo. Que satisfiga t ambién el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda Incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tornar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de haeer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 

10. Cuní to el r e m a t i n t e no-cumplie- d e apremio . 

CO.VTADUniA DE LOS FOSEO» !>»•''' PRESITUESTO PROVINCIAL. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

12. L i s multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán f 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico j 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento do sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 
.de Noviembre, á las dos de la tarde, auto 
el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, <?n él Palacio de la Corpo
ración, plaza de S mtirgo. n ú n . 2. 

M. L o s g i s t o s d c 

copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 2 de Octubre de 1874.—El 
Vicepresidente, Ignacio Suarez García. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en , calle 
de , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficia
les sacando á pública subasta la Exce
lentísima Diputación provincial de Ma
drid la adquisición de 7.400 metros de 
tela de algodón para sábanas con destino 
á los acogidos del Hospicio, se compro
mete á suministrar dicho género, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (Aquí la canti
dad, escrita en letra y no en cifra ni gua
rismo.) 

(Pecha y firma del proponente. > 

A-ÑO. ECONÓMICO DE. 1874 .Á 1S75. 
MES DE KOVIEMBRE DE 1S7 1. 

DisfR.r.moN (7c fondos por capítulos v artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el ari. 83 de la 
te\f provincial dé 20 W Amovió <W HJ70. 

o s 

S E C C I Ó N IMUMKRA.-^ 'Gí U O A - U * " 
TORIOS. 

1.* 

2: 

3." 

4.* 

5.' 

6 / 

1 / 

8.* 

C A P I T U L O 1.—ADMMISTRACIO.X PROVINCIAL. 

j ¡"di titl'f 1 I "MI i m\\Át! 
Indemnización para los Vocales de la Comi

sión permanente, según el art. 50 de la 
ley;. i.:.- i... •$V>\NV&i.. .L.Lar» 

Personal "de la Diputación provincial 
| Material de la Secretaria, Contada ría, IV-

S«sitaría y 'demás dependencias centrales! 
c la Diputación ' 

Í
Sueldos del Archivero de la provincia y per

sonal del mismo 
ídem del Depositario de fondos provinciales] 

y personal de su dependencia | 
\ ídem de los empleados y dependientes de las 
j Comisiones fcgpeéiálcfá 
' Material «le estas Comisione^..* .> 

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
sus delineantes 

ídem de los Médicos de baños y- aguas mi
nerales 

ídem de los empleados del ramo de Montes 
con arreglo a la la/ de M'í 
C A P Í T U L O LI.-SBRVICÍOSGENERALES: 

Gastos de quintas 
ídem de batrajes 
Ídem do impresión y publicación del BOLE 

TIN OFICIAL, , 
ídem de elecciones <le Diputados' á Cortes, 

protinriae^ v de Seniid6ré4'i liVj.l. Vir. 
Ídem 4e¡ calamidades públicas, .y 

Pesetas. 
I fej tu 

|¿25080 
9.500*00 

5.000*00 

5S0*S2 

907*06 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

18.876*88 

4 . ' 

• • * 

5.' 
C A P Í T U L O I I I . - O B R A S TUTILICAS DE CARÁC

TER- ODLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación dé las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del <¿o-

| bierno por los pueblos cuvo vecindario 
Dase de 8.0OÓ aliñas: i....1!.\.t&jci 

2. 

fi noiynn 

fcQ00$O 

1 1.205*34 

V 

2.' 

3 / 

4 / 

5.» 

1 / 
2.' 

3 / l 

A : 

5.* 

6 / 
1: 

pase 
Gastos de reparación y conservación do las 

fincas provinciales*,. 
CAPÍTULO I V . - C A R G A * . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1S57 aprobado; U'.^L-Q J*¡¿u. i . ri.iv 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización. . i . . . . . . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras .cargas de justicia 

CAPITULO V. -INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó,suplement«>que abónala pro

vincia para el sostenimiento .de los INSTI
TUTOS DE SKGrSDA 'EN>EÑ'AXZA 

Subvención ó suplemento quo kbon* la pro-I 
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA ÜORMAL DE MAESTROS 

Ídem id. itl. de la ESCUELA NORMAL PE MAES
TRAS 

Sueldo y. gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza. .. ' 

Subvención ó suplemento que abonada pro
vincia p i r a c ls^crámicnto dcTJa ACADE-{ 
MÍA !>K BELLAS ARTES ' 

Biblioteca provincial j 
Museo provincial . . . . 

- 2.393'30 

46.300*00 1 ^ m z Q 

l .015*40 

2: 

3 / 

Único. 

Jnico. 

C A P I T U L O VI . — BKNEKICENCIA. 

Para ateuciohes de los TlesriTALEs 
Ídem id. de las CASAS M: MI^KU-ORDIA y Co-

LE<¡!<» DH U ü E R t A N O S Y 1)KSA MI» ARABOS . . . . 
ídem id. de las CASAS DB EXPÓSITOS-Y MATER-

NIDAI» • 

Único. 

C A P I T U L O V I L - CORRECCIÓN PUBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel. 
CAPÍTULO V I I I . - IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase-que puedan 
ocurrir 

ARTÍCULOS 

Pesetas. 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

56.000*00 \ 

25.000*00 

45.OOO'OO' 

120.000*00 

S E C C I Ó N S I X . l . N D A . — G A S T O S VOLUN

TARIOS. 

1.000*00 

2.405*40 

1.4S0*0Ó 

C A P Í T U L O I. -FI-NDACION Y CONSTRUCCIÓN DB' 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación 6 cons
trucción de. nuevos cstablociinientos de' 
Beneficencia c Instrucción pública. 

CAPÍTULO I I . -CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del (Tobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos , barcas, puentes etc. de las mismas! 
\ i i s públicas ' *. A 

Construcción de carreteras provinciales I .OOO'OO 
Personal facultativo de carreteras 4.OOO'OO 

1.000*00 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

205.273'92 

Único. < 

Único. 

CAPÍTULO I I I . - O B R A S DIVERSAS. 
I Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran a cargo del Estado 
o de los Ayuntamientos... 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial j . Jv./lí 

2. OOO'OO 
35.000*00 

5.377*49 
S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

1 

C A P I T U L O Ú N I C O - R E S U L T A S POR ADICIÓN 
08 EJERCICIOS CERRADOS. 

Oblumciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fécba procedentes de 
presupuestos anteriores. 

TOTAL GENERAL. 

5. OOO'OO 

37.000*00 

5.377*49 47.377*49 

252.651*41 

En Madrid á 23 de Octubre de 1S74.—W B . ' - E l Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Suarez García. —El Contador interino de fondos provinciales, Francisco AusústLa. 

COHISIOR PROVINCIAL*—Sesión de 26 de Octubre de 1874.— Conforme.—Asi se acordó, 
deque certifico.~El Vicepresidente, Suarez García.—El Secretario interino. C. Pozzi. 
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QUINTA SFCCION 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Ignoran iose el domicilio de D. Felipe 
García C n i - , Administrador de Lote
rías que fué de Grana la, núm. 1.055, se 
le cita por el presente á fin de que en el 
término de 10 diasse sirva personarse en 
esta dependencia, Negociado de Alcan
ces, con objeto de enterarle de un asunto 
que le interesa. 

M. i r id 23 de Octubre de I S 7 4 . -
Gabriel Sánchez Alarcon. • 

SEXTA SECCIÓN 

D I R E C C I )> C A R R A L Ott P A T R M N I O 0\je. SE 

Rí.SEUVÓ A ! fftTOl • M >NARCA. 

El dia 4 del mea próximo de Noviem
bre, á la una de la tarde; se celebrará si
multáneamente en esta Dirección general 
y en la Administración del Patrimonio de 
Aranjuez subasta publica para la vent I de 
la fruta de invierno de dicha posesión, 
tasada en 277 pesetas 50 céntimos, con 
arreglo al pdego de condiciones que a 
continuación se inserta. 

Lo quese publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento de los 
que «leseen interesar en la licitación. 

Madrid 22 de Octubre de IS74 . -E1 
Director general, P . O., Antonio Pimía. 

Condiciones para la venta en pública, doble 
y simultánea subís' a de, la fruta de invier
no existente en las p ¡sesiones de este Pa
trimonio. 
1.' Se vende en pública, doble y si

multánea subasta, que tendrá lugar en la 
Dirección general del Patrimonio que se 
reservó al ú timo Monarca, en Madrid, 
bajo la presidencia del Sr. Director, con 
asistencia del Jefe de Negociado de Ad-

.ministracion, actuando uno de lo9 No
tarios del Ministerio de Hacienda; y en 
esta Administración, b-.jo la presidencia 
del Sr. Administrador, con asistencia del 
Secretario-Interventor, actuundo el No
tario de la localidad ú otro que dé fé. Di
cho remate se verificará el dia y hora que 
la Dirección tenga á bien designar, con
cediéndose media hora á los rematantes 
para la admisión de proposiciones en 
pliego cerrado, conforme al modelo que 
al final de este pliego se inserta. 

2 / Se fija como tipo para la subasta 
la cantidad de 277 pesetas 50 céntimos 
en que han sido tasadas las expresadas 
frutas. 

3 . ' El contratista recibirá las frutas 
que le sean entregadas por el Jardinero 
mayor ó persona que delegue la Admi
nistración sin rechmaci >n alguna, con
formándose precisamente con las que le 
sean entregadas, sin po ler dejar dea b a 
tirlas á pretexto de falta de maduración 
ó alguna circunstancia que la haga des
merecer. 

4.* El pigo de las frutas se verificará 
diariamente en esta Administración, á 
^on la deberá entregar una nota suscrita 
por el Jardinero mayor ó persona que 
deíegue la Administración, en la cual 
constará el número de arrobas de que se 
hace cargo en cada dia, para que en vista 
de dicho documento se haga la liquida
ción correspondiente, verificando dicha 
pago antes de sacar la fruta. 

Para tomar parte en la subasta 
deberá previamente c o n > i g n a r el valor 
del 10 por 100 de la cantidad q u e haya 
de servir de tipo para la misma, cuyo de

pósito será devuelto á todos los que no se 
les hubiere aceptado sus proposiciones, 
reservando el del mejor postor como ga
rantía preventiva para el cumplimiento 
de las presentes condiciones. Dichos de^ 
pósitos deberán constituirse bien en el 
Banco de España,. Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Rentas 
de Aranjuez. 

6 / No será admitido al contratista 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar 
en otros plazos ni distinta especie que lo 
estipulado. 

7.' La extracion de la fruta y conduc
ción de la misma será de cuenta del c jn-
tratista. 

$.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea d.udor á los fon los públicos, á 
los menores de edad ni á los que no es
tén en el completo goce de los derechas. 

9. En el caso de que ei contratista 
no cumpla la ob.igtcion del pago en los 
términos anteriormente expresados, la 
Administración po !rá proceder por los 
trámites correspondientes á exigir la res
ponsabilidad en que aquel h -ya incurri
do, y obligarle á la indemnización de da
ños y perjuicios. Si llegase el caso de 
ejecuciun para la cobranza, el contrati-ta 
queda obligado a satisfacer los gastos con
siguientes á tal procedimiento. 

10. Los gastos de subasta y cualquier 
otro que se origine por efecto de ella 
serán de cuenta del rematante, y hasta 
que la subasta obtenga la superior apro
bación no tendrá validez alguna el con
trato. 

11. En el caso de empate se señalará 
un periodo entre los empatantes para 
las pujas, no bajando estas de una peseta. 

12. Una ve/, verifica lo e; pago p >r el 
rematante se le devolverá el depósito 
que hubiere constituido, siempre que no 
aparezca cargo alguno contra el mismo. 

13. Todas la cuestiones QUE se susci
ten sobre la validez, inteligencia y cum
plimiento de las cláusulas del contrato 
serán resueltas administrat ivanente, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
de l . f e l 

14. Cumplidas las condiciones por el 
rematante y expedida certificación com
petente de no resultar cargo alguno contra 
el mismo, se acordará por la Dirección 
general la devolución de la fianza que 
hubiese constituido. 

Aranjuez 30 de Junio de 1 8 7 4 . - r e 
dro A. Jiménez. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , hace presen
te que impuesto del anuncio pub' icalo 
con fecha le en la Gaceta de Ma
drid ó en , para la enajenación 
en pública subasta de la fruta de invier
no existente en el Patrimonio de Aran-
juez, se compromete á adquirir dicha 
fruta en la cantidad de , con estricta 
sujeción al pliego-de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El dia 7 del mes próximo de Noviem
bre, á la una de la tarde, se celebrará en 
esti Dirección, y simultáneamente en la 
A 1 ministra cion del Patrimonio de Aran-
juez, subasta púbuca para la venta de 
las patatas y j u i n a blancas existentes en 
dicha posesión; verificándose el expresa
do acto CON sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se inserta. 

L • que sa publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 
de las person .8 que deseen interesar en 
la referida licitación. 

Madrid 27 de Octubre de 1874.— José 
Abascal. 

Condiciones para la venta en pública, doble 
y simultánea subasta de las patatas y j u 
días que existen en los jardines de este 
Patrimonio. 
1 / Se venden en pública, doble y si

multánea subasta, que tendrá lugar en 
la Dirección general del Patrimonio que 
se reservó al último Monarca, en Madrid, 
bajo la presidencia del Sr. Director, con 
asistencia del Jefe de Negociado de Ad
ministración y actuando uno de los N o : 

tarios del Ministerio de Hacienda; y en 
esta Administración, bajo la presidencia 
del Sr. A ImmUtrador, con asistencia del 
Secretario-Interventor, actuando el No
tario de la localidad ú otro que de fé, las 
patatas y judias que existen en esta Ad
ministración. Dicho remate se verificará 
el dia y hora que la Dirección tenga á 
bien designar, concediéndose media hora 
á los rematantes para la admisión de 
proposiciones en pliego cerrado, conlor-
me al modelo que al final de este pliego 
se inserta. 

2.* Se fija como tipo para la subasta 
h cantidad de 1.750 pesetas en que han 
sido tasados los expresados frutos. 

'¿.' E! contratista recibirá los frutos 
que le sean entregados por el Jardinero 
mayor ó persona que delegue la Admi
nistración sin reclamación alguna, con
formándose precisamente con los que le 
sean entregados, sin poder dejar de admi
tirlos á pretexto de falta de alguna cir
cunstancia que los haga desmerecer. 

4.* El pago de los frutos se verifica
ra diariamente en esta Administración, 
á donde deberá entregar una nota suscrita 
por el Jardinero mayor ó persona que de
legúela Administración, en la cual consta
ra el número de arrobas de que se hace 
cargo en cada dia, para que en vista de 
dicho documento se haga la liquidación 
correspondiente, verificando el dicho pago 
antes de sacar el fruto. 

5. ' Para tomar parte en la subasta 
deberá previamente consignar el valor 
del 10 por 100 de la cantidad que haya 
de servir de tipo para la misma, cuyo de
pósito será devuelto á todos los que no 
se les hubiese aceptado sus proposiciones, 
reservándose el del mejor postor como 
garantía preventiva para el cumplimien-
t > de las presentes condiciones. Dichos 
depósitos deberán constituirse bien en el 
Banco de España, Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Rentas 
de Aranjuaz. 

6 / No será admitido al contratista 
pedir perdón ó rebaja, ni solicitar pagar 
en otros plazos ni distinta especie que 
lo estipulado. 

7.' La extracción de los frutos y con
ducción de los mismos serán de cuenta 
del contratista. 

8.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos, ni 
á los menores de edad ni á los que no 
estén en el completo goce de ios derechos. 

9.* En el caso de que el contratista no 
cumpla la obligación del pigo. en los tér 
minos anteriormente expresados, la Ad
ministración podrá proceder por los trá • 
mites correspondientes á exigir la res
ponsabilidad enqae aquel haya incurrido, 
y obligarle á la indemnización de daños 
y perjuicios. Si llegase el caso de ejecu
ción, parala-cobranza, el contratista queda 
obligado á satisfacer los gastos consi
guientes á tal procedimiento. 

I o. Los gastos de subasta y cualquier 
otro que se origine por efecto de ella 
serán de cuenta del rematante, y hasta 

que la subasta obtenga la superior apro
bación no tendrá validez el contrato. 

• 1. En el caso de empate se señalará 
un período entre los empatantes para las 
pujas, no bajando estas de una peseta. 

12. Una vez verificado e! pago por el 
rematante se le devolverá el depósito 
que hubiere constituido, siempre que no 
aparezca cargo alguno contra el mismo. 

13. Todas las cuestiones que se sus
citen sobre la validez, inteligencia y 
cumplimiento de lascláusu'as del contra
to serán resueltas administrativamente, 
con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

14. Cumplidas las condiciones por el 
rematante y expedida certifi-.-acion com
petente de no resultar cargo alguno 
contra él, se acordará por la Dirección 
general la devolución de la fianza que 
hubiese constituido. 

Aranjuez 30 de Junio de 1S74. - P e d r o 
A. J iménez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , vecino de hace p re 

sente que impuesto del anuncio publica
do con fecha de en la Gaceta de 
Madril', ó en , para la enajenación 
en pública subasta de las patatas y judias 
existentes en el Patrimonio de Aranjuez, 
se compromete a adquirir dicho fruto en 
la cantidad de , con estricta sujeción 
al pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

P K Ó V 1 D E N C U S JI'DIGULKS 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

D. José María Sanz, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 20 días 
á Manuel Gutiérrez, natural de Madrid, 
soltero, cantero, de 24 años de edad, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
ded icho término comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, á prestar declara-
clon Indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan de la causa que contra él 
y otro se instruye por falso testimonio; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar: y se encarga 
á todas las Autoridades civiles y mili ta
res que si fuese habido le presenten en 
el referido Juzgado á los efectos indica
dos, por estar en ello interesada la ad 
ministración de justicia. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1S71.— José María Sanz. —Por mandado 
de su señoría, Antolin Murga. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucnavista. 

D. Pablo Callejo Sanz, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto llamado Don 
Manuel Corbalan y Colino, que parece es 
vecino de esta capital, y cuyo paradero 
y señas personales del mismo se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diez 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en causa cri
minal que por la Escribanía del actuario 
se le sigue por delito de falsificación y 
tentativa de estafa; apercibido que da 
no verificarlo se le declarará rebelde y le 

I parará el perjuicio que haya lugar. 
Asimismo encargo á las demás Auto-



Viernes 30 de Octubre de 1874. 

ridades civile9 y militares se sirvan acor
dar la práctica de diligencias para averi
guar el paradero de dicho sujeto, y una 
vez conseguido lo pongan en mi conoci
miento a los efectos oportunos. 

Dada en Madrid á 23 de Octabre de 
1874 , -Ca l l e jo . -E l actuario, Natalio S . 
Mascaraque. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista ha resuelto se cite 
por la presente á R jsa Diaz, portera 
que fué de la casa n ú m . 15. de la calle 
de las Infantas, á ün de que á término 
de seis dias y en horas de audiencia 
comparezca en este Juzgado á prestar 
dechracion en causa criminal. 

Y se, la hace saber un esta forma por 
ignorar su actual domicilio. 

Madrid 26 de Octubre de 1S74.-E1 
Escribano actuario, Pedro José Vigil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
dí l Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Fernando Corrales 
y Peralta, natural de la ciudad de Cádiz, 
de .62 años de edad, empleado cesante, 
de estado casado, que ha vivido en esta 
villa, calle de Ilortaleza, casa núm. 102 
y 104, cuarto segundo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del ex-con
vento de las Salesas, ó en la cárcel de 
esta villa a responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo 
se instruye por los delitos de falsedad y 
de infidelidad en la custodia de docu
mentos como funcionario público que 
fué con el ün de cometer una estafa; bajo 
apercibimiento de que no presentándose 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que pue la haber lugar con arreglo 
á la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal. 

Y además se exhorta y requiere por 
la presente á los Sres. Jueces y á los in
dividuos de la policía judicial que pudie
ren hallarle le trasladen á la expresada 
cárcel de esta villa á disposición del pre
sente Juzgado; pues asi lo ha acordado 
en cumplimiento de una orden de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito.—Pantaleon Muntion y Perei
ra.— Por su mandado, José María Cas-
tells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Requisitoria.—D. José González Mar
tínez, Juez de primera instancia del dis
t r i to del Congreso de esta capital, ha re 
suelto por providencia de este dia se 
cite y llame á D. José Perramon, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco dias se presente en la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito a gestionar en la causa que 
se sigue á su instancia contra D. Fernan
do Costa; y de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 
1874. - V.* B . ' -Gonza l ez . - El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

Aguirre, de 4') años de edad, hijo deFran-
cisco y Petronila, natural de Benavida, 
Soria, casado con Dorotea Gutiérrez, que 
se dice habitaba en la calle del Sur, nú> 
mero 19, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que se presente en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda con el 
objeto de ser reconocido por el Médico 
forense; pues asi lo he acordado en la cau
sa que por lesiones al mismo me hallo 
instruyendo contra Rodrigo Menendez; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 23 de Octubre de 
1 8 7 4 . - V / B / - L . Rico .=El Escribano, 
Licenciado José Ortiz y Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Launa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital se cita y llama á 
José Fernandez, que parece habita en la 
calle de Mira el Rio, ignorándose si alta ó 
baja y el número, para que en término 
de tercero dia comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa criminal. 

Madrid 26 de Octubre de 187 4 . -
V.* B.*—Alcaraz.—El Escribano, SeYe-
riano de Diego. 

próximo Noviembre, de once á doce de 
su mañana, que es el señalado para el 
remate, y se admitirán las proposiciones 
que fueren arregladas á derecho. 

San Martin de Valdeiglesias á 21 de 
Octubre de 1S74.-Fel ipe Peña. — Por 
mandado de su señjria, Ángel Sánchez 
Real. 

Juzgado municipal de Aldea del Fresno • 
Se halla vacante la Secretaria de l 

Juzgado municipal de esta villa, dotada 
con los derechos de arancel, cuya provi
sión en propiedad se anuncia por el pre
sente para que los aspirantes á esta plaza 
presenten sus solicitudes en el término 
de ocho dias, con más los documentos 
que previene el reglamento de 10 de 
Abril de WT!. 

Ju7gado municipal de Aldea del Fres
no 25 de Octubre de 1S74.—El Juez mu
nicipal, Luis Oyazon. 

denominado Laderas y Peña fría, de los 
propios de esta villa, bajo el tipo menor 
admisible de 125 pesetas. El pliego de 
condiciones y demias antecedentes se h a 
llan de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio. 

Mejorada del Campo 25 de Octubre 
de 1874.—El Alcalde, Mariano Cuenca. 

Juzgada de primera instancia del partid o 
de Qetafe. 

D. Ildefonso López Aranda, Juez de pri
mera instancia del pir t ido de Getife. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza á Manuel Ayerbes y Cauce, n a 
tural y vecino de Artoz, provincia de 
Huesca, soltero, jornalero, de 23 años de 
edad, cuyas señas son: pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba cerrada, co
lor sano, estatura un metro y 72 centí
metros, para que en el término de nue
ve dias se presente en la cárcel de este 
Juzgado para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue so
bre quebrantamiento de condena con 
motivo de haberse fugado entre las esta
ciones de Pinto y Valdemoro al ser con
ducido en el tren al presidio de Cartage
na la noche del 2 al 3 de Junio del año 
último: al propio tiempo encargo á las 
Autoridades y á los agentes de la policía 
ju iscial procedan á la busca y captura del 
confinado Manuel Ayerbes, remitiéndole 
con la seguridad necesaria á la indicada 
cárcel. 

Dado en Getafe á 18 de Octubre de 
1S74.-Ildefonso López Aranda. — Ángel 
de Francisco. 

Juzgado municipal de Aravaca. 
Se halla vacante la plaza de Secreta

rio del Juzgado municipal de esta villa, 
con los derechos que se devenguen en 
las actuaciones del mismo. 

Los aspirantes que reúnan las cir
cunstancias que previene el art . 13 de la 
ley de Organización judicial presentarán 
sus solicitudes documentadas en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto. 

Aravaca 24 de Octubre de 1S74.—El 
Juez municipal, Antolin Galán y Sancho. 

AYUYmiIliNTOS 
R a r a j a s . 

D. Rafael Curruchiga, Alcalde Presiden 
te del Ayuntamiento popular de esta 
villa. 

l lago saber que estando acordada la 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente cito y llamo por tér 
mino de nueve dias á Pedro Alcolea 

Juzgado de primera instancia de San 
Martin de Valdeiglesias. 

D. Felipe Peña, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 

Por el presente hago saber que para 
pago de costas en que Victorio Lizana 
Concejal, vecino de Cenicientos, ha si lo 
condenado por la Superiori lad en causa 
por lesiones, se sacan á pública subasta: 

Una viña al sitio del Batan, término 
de Cenicientos, con 5'JO cepas, que linda 
por Saliente con otra de B¿rfiardino Fer-
mosel; Poniente c >n J >sefa Sánchez; Me
diodía y Norte con Guillerma Clemen
te, retasada en 800 rs.; y 

Un cercado al sitio de la Alberca, en 
el mismo término, de caber 12 arrobas 
de patatas, ret-sado en 1.100 rs. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que quieran hacer postura acudan 
la audiencia del Juzgado el dia 12 del 

subasta y remate de los pastos de invier 
no de la dehesa y eras del común de 
vecinos de esta jurisdicción para el dia 
15 de Noviembre próximo venidero, á las 
once de la mañana, en esta Casa Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento, se convocan licita-
dores al acto de la subasta, cuyo remate 
se hará en favor del postor que más ve 
neficio haga; en la inteligencia que no se 
admitirá postura que no cubra el tipo de 
1.500 pesetas consignadas por estos pro
ductos en el presupuesto municipal vi
gente. 

Barajases de Octubre de 1 8 7 Í . 
Rafael Curruchaga. — Por su mandudo, 
Cristóbal de Torres, Secretario. 

F u e n t e e l S a z . 
El Ayuntamiento de esta villa tiene 

acordado subastar los pastos de invierno 
de las Eras de esta villa* para 200 cabe
zas lanares y tipo de 500 pesetas, desde 
que se apruebe el remate hasta 1." de 
Marzo de IS75; y para su remate e3tá 
señalado el dia 23 <le Noviembre próximo, 
de once á doce de la mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo las condielnes que se 
leerán en aquel acto. 

Fuente el Saz 21 de-Octubre de 1874. -
El Alcalde, Tiburcio M. Pelayo. 

M e j o r a d a d e l C a m p o . 

El domingo 8 del próximo Noviem
bre, de diez a doce de su mañana, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de esta 
población la subasta para el arrenda
miento de los pastos existentes en el sitio 

No habiéndose presentado licitadores 
en la subasta celebrada en este dia para la 
corta de 640 árboles secos del soto Marl-
martin é Isla, de los propios de esta villa, 
se anuncia otra, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el dia 8 de Noviembre 
próximo, de diez á doce de su mañana, 
bajo el mismo tipo de 2.5C0 pesetas en 
que fueron tasados y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en laSecre-
taria de este Ayuntamiento. 

Mejorada del Campo 25 de Octubre 
de 1S74.—El Alcalde, Mariano Cuenca. 

P e d r e z u e l a . 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública licitación los pa3tos 
de invierno de la Dehesa boyal de* esta 
villa, bajo el tipo de 500 pesetas, para 
1.000 cabezas lanares; siendo su remate 
el dia 8 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la Casa Consisto
rial de la misma y bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento y lo es
tará en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Pedrezuela 22 de Octubre de 1S74.— 
El'Alcalde, Isidro Chichón. 

R o z a s d e P u e r t o R e a l . 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se subastan los pastos de 
la Dehesa boyal, para 300 reses lanares, 
en precio de 300 pesetas, su aprovecha
miento desde 1 / de Noviembre has-, 
ta el 31 de Marzo venidero; los pastos del 
Pinar y Veguilla, para 500 reses lanares , 
desde 1 .* de Noviembre hasta el 30 de Se
tiembre venidero, en precio de 500 pese
tas; los pastos de la dehesa del Castañar, 
para 500 cabezas de ganado cabrio, desde 
1.* de Noviembre hasta el 30 de Setiem -
bre próximo; para cuyo acto se ha seña
lado el dia 16 del próximo mes de N o 
viembre, bajo las condiciones que se 
hallan formadas por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Montes, que se hallan en la Secre
taria y se hallarán en la actualidad del 
remate. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Rozas de Puerto Real 15 de Octubre 
de 1874.—El Alcalde, Leandro Sangar. 

S a n F e r n a n d o . 

El dia 8 de Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, en la Sala Consisto
rial de la villa, tendrá lugar en subasta 
pública el arriendo de los pastos existen
tes en las cunetas de los paseos y cami
nos de esta villa y Campos Santos de la 
misma, bajo el tipo de 200 pesetas y plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Municipio; lo 
cual se anuncia al público para conoci
miento de las personas que pueda conve
nirles interesarse en dicha subasta. 

San Fernando 27 de Octubre de 
1S74.-EI Alcalde, Gregorio González. 

MADRID.—Ü74. 

OPiCINA. TIPOGRÁFICA DEL HOSriCIO. 


